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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
INTERVENCIÓN GENERAL

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Burgos en sesión celebrada el día 11 de
noviembre de 2011, aprobó el expediente de modificación de créditos número cinco
del presupuesto general del Ayuntamiento de Burgos correspondiente al ejercicio de
2011. 

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos de posibles reclamaciones, en
el «Boletín Oficial» de la provincia número 220 de fecha 17 de noviembre de 2011 y en el
tablón de edictos de la Casa Consistorial durante quince días hábiles. 

En cumplimiento de los artículos 169 y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y del artículo 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el resumen de
capítulos que han sufrido modificación queda de la siguiente forma: 

Consignación Aumento o Consignación
Capítulo actual disminución definitiva

2 76.082.740,08 190.400,00 76.273.140,08

4 24.942.137,28 -25.000,00 24.917.137,28

6 59.492.463,88 0,00 59.492.463,88
—————————— ————————— ——————————

Total 160.517.341,24 165.400,00 160.682.741,24

Contra la aprobación definitiva de esta modificación presupuestaria podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen
las normas de dicha Jurisdicción. 

Burgos, 5 de diciembre de 2011.

El Alcalde Presidente,
Francisco Javier Lacalle Lacalle
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